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¿Qué lleva al movimiento sindical colombiano a exigir 
la reparación colectiva?
ÅGraves y masivas violaciones a los derechos

humanoscometidascontrasindicalistasocasionaron
gravesdañosa víctimasindividualesy colectivas.

ÅDimensiones del daño:
×Derechos humanos
×Derechos laborales
×Libertad sindical
×Garantías democráticas



El esclarecimiento de la violencia antisindical como medida reparadora: 

Aportes de la Comisión de la Verdad 

Å Han sido varios e importantes los esfuerzos por buscar el reconocimiento de la 

violencia antisindical.

Å El SIVJRNR: La Comisión de la Verdad una nueva oportunidad para la escucha, 

el diálogo y el esclarecimiento histórico de la violencia antisindical.

Å Organizacionessindicales,mujeres sindicalistas,víctimas y familiares de

sindicalistasvictimizados,asesoressindicalesy sindicalistasen el exilio también

aportaronsusrelatos. Másde 500testimoniosindividuales,algunostestimonios

colectivos, 16 informes de organizacionessindicales,13 informes de

organizacionessociales territoriales y al menos 5 bases de datos de

organizacionesde la sociedadcivil, fueron recopiladospor la Comisiónde la

Verdad.
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APORTES DEL INFORME
Å Reconocimientodel movimiento sindicaly de las

mujeressindicalistasy hombressindicalistas,como
líderes sociales y defensores de derechos
humanos.

Å Posiciona la labor de las mujeres y hombres
sindicalistasen su aporte, más allá del mundo
laboral,a la protecciónde derechoshumanosy la
construccióndeunademocraciaparticipativa.

Å Posicionala ocurrenciade violenciaantisindicalen
el contexto del conflicto armado interno en
Colombia.

Å Estableceque la violencia sociopolíticacontra el
sindicalismoprecedeal conflictoarmado,peroeste
lo acento y e incrementa (estigmatización,
persecucióny exterminio)



PATRONES Y HALLAZGOS 

1. EL SINDICALISMO CONVERTIDO

EN ENEMIGO INTERNO :

ESTIGMATIZACIÓN, PERCUSIÓN

Y EXTERMINIO

2. EL TRATO

òCONTRAINSURGENTEóA LA

CONFLICTIVIDAD SOCIAL COMO

UNA CAUSAY PERSISTENCIA



ÅMás de cinco décadas de conflicto armado interno 
en Colombia ha dejado un número aún 
indeterminado de víctimas del movimiento 
sindical. Las cifras son representativas.

ÅEstas cifras sobre violaciones a los derechos 
humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario revelan un fenómeno de violencia 
sostenida, selectiva y sistemática en contra de este 
sector social.  Siendo 1998 el año en que se 

registró el mayor número de hechos.

MAGNITUD DE LA VICTIMIZACIÓN



Å La cifra total correspondiente a no identificado atañe a más 
de la mitad del total general, lo que evidencia no solo una  
falta de información de responsabilidad material e 
intelectual, sino por el alto índice de impunidad que esto 
evidencia.  

Å La fuerza pública con 1.706 casos registrados en Sinderh. 
Esta mirada global pone en duda las narrativas oficiales, que 
representan a la fuerza pública como un actor legal y 
neutral dentro de las lógicas de la violencia antisindical. 

Å La guerrilla, de acuerdo con los registros de Sinderh, de 
dicho total, entre homicidios y desapariciones, un 67.64% 
de los casos sucedidos en la zona de Urabá, especialmente 
en municipios como Aparató, Arboletes, Carepa, Chigorodó, 
San Pedro de Urabá y Turbo. 

PRESUNTOS RESPONSABLES



Una década transitando hacia la reparación del 
movimiento sindical
ÅAsícomola victimizacióncontrael movimientosindical

colombianoha sido histórica, también se destacasu
capacidadde agencia,susformas de afrontamiento y
de resistencia.

ÅEl movimiento sindical y las familias de las víctimas
empezarona exigir la reparacióncolectiva antes de
queestederechofueraestablecidoen cualquiermarco
normativo.

ÅLey 975 de 2005. La reparacióncolectiva en el país
inició con algunos casos piloto en cabeza de la
Comisión Nacional de Reparacióny Reconciliación
(CNRR)-

ÅLey 1448 de 2011. Crea el programa de reparación
colectiva,en cabezade la Unidad para la Atencióny
ReparaciónIntegralde lasVíctimas(UARIV).


